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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Haciendas

Real orden declarando que el tipo medio del cam
bio en la primera quincena del mes actual ha 
sido el de 35B8 po r 100, cor res pendiendo en su 
consecuencia una reducción ele 26 por 100 en 

, las liquidaciones de derechos que para su pago 
en oro se efectúen en la Aduana en la segunda 
quincena de Diciembre corriente.

Ministerio do la Gobernación:
Real orden disponiendo se convoque á oposición 

pública para proveer una plaza de. Oficial de 
Administración civil, vacante en la plantilla 
de funcionarios de las Inspecciones generales 
de Sanidad.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncien á oposición 

libre entre Doctores las plazas vacantes de 
Auxiliar primero, y . segundo de la Sección de 
Ciencias de la Universidad de Santiago.

Otra ídem id. las plazas de Auxiliares vacantes 
en las Facultades de Ciencias que se expresan.

Administración central:
P r e s id e n c ia  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . — Junta Ca

lificadora de Aspirantes , á la Judicatura y  al Mi -  
nisíerio fiscal. — Reglas de régimen i nterior y 
complementarias del reglamento por que se 
rige.

G r a c i a  y  J u s t ic í  a . —  Dirección general de los R e 
gistros.—Lista  de los Aspirantes á Registros de 
la propiedad que se expresan.

H a c ie n d a  . — Dirección general de la Deuda y Clases 
joasivas.— Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas-por este Centro durante 
la segunda quincena del mes de Noviembre úl
timo.

Estado de los documentos y valores amortizados 
en el mes de Septiembre último por pago de 
débitos, varios ramos y conversiones.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores 
que se expresan.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rea
t o .—Vacantes de títulos nobiliarios.

In s t r u c c ió n  pü bí ic a  .— Subsecretaría. — A  rreglo es - 
colar de la provincia de Búrgos. \

Universidad Central.—Convocando á los oposito
res á las Cátedras de Física y Química de los 
Institutos de San Isidro , Jerez, Cáeeres y. 
Baeza.

A g r i c u l t u r a .— Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid.— Admisión de 
valores á la cotización oficial.

A d m in ís tr a c íó n  pr o v i n c i a l

Edictos de varias dependencias'de Hacienda c i-
. tando á los señores que se expresan.

A d m in is t r a c io n  d e  J u s t ic ia

Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de 
primera instancia.

anuncios y notiticas oficiales
Banco de España (sucursal de B arcelon a).— 

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo 
á Salamanca.—Banco Agrícola Español.— Ban
co Hipotecario de España.— El Montepío.

cihuervalnrit, >< >>. — I >a.t,os m e t e o r o ló g ic o s .
Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.

m u '
Anuncios, saktoi?al yuspectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. (1. ) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN
~ limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 22 de Fe- 

brero del año 1902;
S. M. el Rey (Q. D¿ G.), teniendo en cuenta las cotizaciones diarias ofi

ciales de la primera quincena del mes actual, se ha servido declarar que 
el tipo medio del cambio en el indicado período ha sido el de 35*38 por 
100, correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 26 por 100 
en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en 

las Aduanas durante la segunda quincena del mes de Diciembre co
rriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos, 
i Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1904.
| . OSMA
j Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

; Al aprobarse por Real orden de 31 de Diciembre de 1903 el concurso 
convocado con fecha 5 del mismo mes para constituir la plantilla de dos 
"funcionarios de la Inspección general de Sanidad en la forma prevenida 
en el arL 15 de da instrucción de: Sanidad, aprobada con carácter pro
visional por Real decreto de 14 de Julio del pasado año, quedé sin 
proveer una plaza de Oficial dé Administración civil de primera clase; 

Dispone el párrafo 2.p del art. lé  de dicha instrucción, que «el resto

de los cargos comprendidos en la plantilla y las resultas de vacantes que, 
previos los ascensos por antigüedad, ocurran en lo sucesivo», se pro
vean por oposición entre Licenciados ó Doctores en Medicina, Derecho 
ó Farmacia ó Profesores en Veterinaria, é igual procedimiento de oposi
ción establece también el art. 15 de la instrucción definitiva de Sanidad 
de 12 de Enero último, si bien ésta concede, además, derecho para 
tomar parte en los ejercicios á los Doctores ó Licenciados en Ciencias.

Estando, por tanto, comprendida la referida vacante en el resto de los 
cargos de lá plantilla1 á que se refiere el precepto citado de la instruc
ción provisional, y debiendo ser provista con arreglo al mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se convoque á oposición pública para ■< proveer la plaza de 

Oficial de Administración civil de primera clase que quedó vacante en 
la plantilla de funcionarios de las Inspecciones generales de Sanidad al¡ 
constituirse ésta en virtud del concurso aprobado por la Real ordén 
de 31 de Diciembre último.
. 2.° Que puedan tomar parte en las referidas oposiciones los Doctores 
ó Licenciados en Medicina, Derecho, Farmacia ó Ciencias, y los Profe
sores de Veterinaria que lo soliciten dentro del corriente mes, por me
dio de iastancia presentada en el Registro general del Ministerio de la 
Gobernación, acompañando el título profesional ó testimonio autorizado 
del mismo; el certificado de inscripción de nacimiento en los libros del 
Registro civil correspondiente, ó la partida de bautismo y el justifi
cante det buena conducta:.

3.° Que se interese del Real Consejo de Sanidad redacte en el más 
breve plazo posible el programa de los ejercicios teórico y práctico,de la 
oposición, y un Cuestionario de preguntas que versen especialmente so
bre Higiene pública y Administración general y Sanitaria.

4.° Que las oposiciones se verifiquen en esta Corte dentro de los 
treinta días siguientes á la publicación en la Ga c e t a  d e ’ Ma d r id , una 
vez aprobados el programa y Cuestionario á que se refiere la disposi
ción anterior, y anté el Tribunal que se designará Oportunamente.

Dé Real orden lo comunico á esa Inspección general de Sanidad in-* 
terior para.su cumplimiento y demás efectos; Dios guarde á V. I. mu- 
chos años. Madrid 12 de Diciembre, de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Inspector general do Sanidad interior .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr . : Habiendo quedado vacantes las plazas de 

Áuxilar de los grupos primero y segundo de la Sección 
de Ciencias de la Universidad de Santiago;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
con arreglo á lo preceptuado en las disposiciones vi
gentes, que dichas Auxiliarías sean anunciadas á opo
sición libre entre Doctores en el mes de Julio de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto decla
rar desiertas, por no haberse presentado opositor algu
no á las convocatorias anunciadas por Real orden de 
28 de Julio último, inserta en la G a c eta  del 30, y dis
poner que se anuncien de nuevo á oposición libre entre 
Doctores, en el mes de Julio de 1905, las siguien
tes plazas de Auxiliar, vacantes en las Facultades de 
Ciencias del Reino.—Universidad de Barcelona: Una en 
el primer grupo de la Sección de Naturales y otra en el 
segundo de la misma Sección.—Universidad de Ovie
do: Una en el tercer grupo y otra en el cuarto.—Uni
versidad de Salamanca: Una en el quinto grupo de la 
Sección de Química.—Universidad de Santiago: Una en 
el tercer grupo.—Universidad de Sevilla: Una en el 
quinto grupo.—Universidad de Valencia: Una en el 
quinto grupo.—Universidad de Zaragoza: Una en el pri
mer grupo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Junta Calificadora, de Aspirantes 
á  la  Judicatura y al M inisterio fiscal.

En sesión del 12 del actual acordó la Junta Calificadora de 
Aspirantes á la Judicatura y al Ministerio fiscal someter á la 
consideración del Sr. Ministro de Gracia y Justicia las si
guientes reglas de régimen interior y complementarias del 
reglamento por que se rige:

R eola 1 .a
En la sesión pública ordenada por el art. 9.° del reglamen

to, terminado que sea el sorteo de los Aspirantes admitidos, 
se señalarán correlativamente los números que han de cons
titu ir cada tanda ó grupo, y se anunciará al público á la vez 
que la lista de sorteo y del mismo modo que ésta.

Los turnos que sigan al primero serán convocados con toda 
la anticipación que permitan los trabajos de calificación del 
anterior.

Los opositores que hubiesen justificado su ausencia del 
ejercicio del grupo á que pertenezcan serán adscritos por la 
Junta al grupo ordinario que estime conveniente ó á alguno 
extraordinario que pueda formarse.

R egla  2 .a
¥ En dicha sesión se hará á los opositores la advertencia de 
serles permitido para el segundo ejercicio el uso de los libros 
que cada uno lleve, sin perjuicio de facilitarles los de que se 
disponga de la Biblioteca del Tribunal Supremo y de su Fis
calía y de la del Colegio de Abogados.

Cuando no se pueda procurar de este modo tantos ejempla
res de una obra eomo sean los opositores que la pidan, el Vo
cal de servicio procurará dar á cada cual los que haya, por 
el üempo que consienta su uso por los que lá deseen."

Dicho Vocal tomará conocimiento de los,libros que usen 
los opositores, á fin de darle á la Junta de lo que pueda ser 
elemento de juicio en la calificación.

R egla  3 .a
En reunión que celebre la Junta, tan inmediata como sea 

posible á la primera sesión pública de cada ejercicio, exami- 
m inará los temas que han de dar m ateria á los trabajos, y se 
depositarán, cuando sean aprobados, en papeletas escritas en 
tres urnas ó bolsas los del primero y en úna solo las del se
gundo, que permanecerán cerradas, con las garantías de se
guridad que se acuerden, hasta que sea necesario abrirlas al 
comienzo de cada ejercicio para extraer los temas en que ha 
de consistir, después de lo cual volverán á ser cerradas y 
custodiadas.

En esa misma reunión acordará la Junta el modo de tu r 
nar los Vocales en la presidencia de los ejercicios, cuidando 
de que no sea conocido su nombre antes de empezar.

R egla  4 .a
Encuna de las tres urnas ó bolsas destinadas al primer 

ejercicio de que habla la regla anterior, se depositarán 50 
papeletas de Derecho civil, común y foral, y 18 de Derecho 
internacional privado; en otra 50 de Organización judicial y 
procedimientos y 16 de Derecho administrativo, y en la te r
cera 25 de Derecho penal, 25 de Derecho m ercantil, 7 de De
recho internacional público y 9 de Derecho político.

En la destinada al segundo ejercicio se depositarán 25 pa
peletas que expresen las cuestiones cuyo sorteo haya de ha
cerse. *

De cada una de las tres urnas del prim er ejercicio se ex
traerá para cada grupo una papeleta. Lo mismo se hará para 
el segundo ejercicio de la urna á éste correspondiente.

R egla  5 .a
Los opositores escribirán sus trabajos en cuartillas nume

radas correlativamente por series, que, en número de 20, 
pondrá á disposición de cada uno, al comenzarse el ejercicio, 
el Vocal de la Junta, después de haber sacado de la urna de 
los temas y leído en alta voz, para que puedan ser copiados 
por los mismos opositores los sobre que haya de disertar el 
grupo respectivo.

El mismo Vocal llevará por medio de sus auxiliares una 
lista de los números de las cuartillas que se entreguen á cada 
ejercitante, el cual, después de recibidas las primeras, podrá 
pedir el número suplementario que necesite, y que le serán 
entregadas previo registro de su numeración.

El Vocal mantendrá el orden é impedirá la comunicación 
de los ejercitantes entre sí y con otras personas.

R egla  6 .a
Cada trabajo de los opositores se autorizará con un lema 

á su elección, que no podrá ser el mismo en los dos ejerci
cios, y ellos por su mano introducirán las cuartillas escritas 
en sobre que se facilitará en el acto.

En el mismo sobre incluirán, en otro especial, la hoja que 
también se les entregará, en la que declararán con su firma 
que son autores del lema que autorice su trabajo, y que es
cribirán también en el segundo sobre referido.

Se facilitarán á los opositores medios para lacrar los sobres 
con sellos que lleven á prevención, y podrán en todo caso ob
tener la firma sobre el cierre de uno ó dos coopositores que 
antes del principio del ejercicio hayan designado los del tu r 
no á requerimiento del Vocal que le presida.

R egla  7 .a
Cada interesado introducirá su pliego cerrado en una urna 

ó bolsa que para el objeto estará en el mismo local bajo la 
autoridad del Vocal de la Junta, hasta que éste la entregue 
para su custodia al Secretario de gobierno del Tribunal Su
premo, el cual hará entrega de ella á la Junta constituida en 
sesión de calificación, cuando sea para ello requerido por el 
Presidente.

La urna ó bolsa será cerrada y sellada por el Vocal, pu- 
diendo autorizar el cierre con su firma dos de los opositores.

Con iguales formalidades de cierre se conservará la urna 
en la Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo de una á 
otra sesión de la Junta.

R egla  8 .a
La urna ó bolsa que contenga los trabajos escritos se abri

rá en la sesión de la Junta, que será secreta para quienes no 
pertenezcan á ella ó hayan ejercitado en el turno que se exa
mine, y por uno de éstos se extraerán de ella uno á uno los 
pliegos, que serán abiertos públicamente por el Presidente, 
que en otra urna reservará los pliegos interiores, y entrega
rá el respectivo escrito á quien haya de leerlo, que podrá ser 
cualquiera de las personas presentes.

Leído cada trabajo, y hecho por la Junta aisladamente el 
examen del escrito, se procederá sucesivamente al de los que 
la duración de la sesión consienta, y á su término se hará el 
cómputo de puntos con relación á cada lema y se publicará 
inmediatamente.

Hasta el término de la calificación de todos los trabajos de 
cada grupo no se abrirán los pliegos que contengan las fir
mas j y abiertos que sean se publicará la lista de nombres con 
las calificaciones respectivas.

. R egla  9.a
Los sobres, hojas y cuartillas escritos se conservarán por 

el Secretario en su poder, y podrán ser examinados por los 
opositores cuando se solicite y obtenga de la Junta.

R egla  ¡10.
La Junta Calificadora se reunirá por lo menos tres días en 

cada semana, en sesiones de cuatro horas para las califica
ciones pendientes.

Al término de cada sesión se hará pública la calificación 
de los trabajos en ella examinados.

R egla  11.
La Junta no podrá funcionar para la calificación de los 

ejercicios sin la asistencia, por lo menos, de ocho de sus Vo
cales.

Los que de éstos fueren parientes de algún opositor dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó del segundo de afini
dad, se abstendrán de intervenir en la calificación del grupo 
á que aquél pertenezca.

Su ausencia, como la de cualquier otro Vocal, se seplirá, 
á fin de que no resulte perjuicio para otros en la computa
ción general de puntos, transfiriendo por sorteo en cada se
sión de calificación á otro Vocal la representación y voto del 
ausente.

R egla  12.
El Presidente podrá dictar las medidas y adoptar las dis

posiciones precisas ó convenientes para la" ejecución del re
glamento y de estas reglas y las que aconseje el sentido en 
que se inspiran.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia, enterado de ellas, se 
ha dignado comunicar á la presidencia de la Junta, de Real 
orden fecha de ayer, que S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que la Junta Calificadora publique, si lo estima 
conveniente, en la Gaceta  d e  Ma d r id , dichas reglas de régi
men interior, que serán firmes y de aplicación si en término 
de tercero día no se formula ninguna reclamación; ŷ  si hu 
biere alguna, que la Junta la remita á dicho Ministerio, que 
la resolverá sumarísimamente.

Y por acuerdo de la Junta, adoptado en sesión de hoy, se 
anuncia en la Gaceta d e  Ma d r id  para los efectos indicados.

Madrid 15 de Diciembre de 1904.±=Por acuerdo* déla  Junta, 
el Secretario, Benito Aparicio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección genera l de los Registros civil y de 

la  propiedad y del Notariado.
Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad 

de Granollers, Orense, Guia» Brihuega, Tineo, To~ 
rrox y  Sacedón.

Registro de la propiedad de Gramllers.
D. Luis Fernández Gómez, B. Fernando Gil Moreno» Don 

Mateo Camps Sampons, D. Jaime SatorrasM aeía, D. Ricardo 
Juan García, D. José Peris Pallas, D. José1 Entrena Rico, Don 
Benjamín Sixto Miralles, D. Baltasar Meo.ro Gómez.

Registro de la propiedad de Orense.
D. Jesús Ron Varela, D. Cesáreo Salcedo Velaseo* D. Pe

dro R. Legeren Capón, D. Ubaldo Gigosos Mareos, D. Ra 
fael Lovera Navas, D. Darío Meleiro Tejada., D. Eusebio Sil- 
veiro E squ iro l D. José María Bascarán, D. Eladio Ballester

Ciurana, D. Ramón Gay^so Arias, D. Claudio Delgado, Don 
Sebastián Montero Tizón, U. Manuel Casas Bouzas, D. José 
Mena García, D. Andrés Efociso de las Heras, D. Clemente 
Alama Lis, D. Cirino Llera Tellez, D. Desiderio Martínez, 
D. José Campos.

Registro de la propiedad de Guía.
D. Rafael Lovera Navas, D. JosC Mena García, D. Eladio 

Ballester Ciurana, D. Francisco Sápmhez, D; José Estévez 
Carrera, D. José Balbuena, D. A n to m ’o Hernández, D. Cle
mente Alama Lis, D. Carlos F. López íla ro , D. Marcial Se- 
gueira, D. José del Castillo, D. José Canjpos Cervera.

Registro de la propiedad de BnJiuega.
D. Cirino Llera Téllez, D. Antonio Fernández Castañón. 

D. Aurelio Delgado, D. Leopoldo Ocano, D- Ramón Gayoso 
Arias, D. Joaquín García Sáncha, D. José Saintías, D. Anto
nio Hernández, D. José del Castillo, D. Miguel Siles Benavi- 
des, D. Luis González Aracil, D. José García Castellanos, 
D. Leopoldo Aquilino Iglesia, D. Marcial Seque!ra.

Registro de la propiedad de Tineo.
D. Nicolás Muñíz Prada, D. Antonio Hernández, D. Aure

lio Delgado Alcalá, D. José Santias, D. José del Castillo, Don 
Miguel Siles Benavides.

Registro de la propiedad de Torrox.
D. José Mena García, D. Carlos J. López de Haro, D. Anto

nio Hierro Serrano, D. Francisco Sánchez, D. Leopoldo Oca- 
no, D. Federico Ibáñez Navarro, D. José Balbuena Montero, 
D. José Santias, D. Antonio Hernández, D. José del Castillo. 
D. Miguel Siles Benavides, D. Luis González Aracil, D. José 
García Castellanos, D. Marcial Sequeira.

Registro de la propiedad de Sacedón.
D. Antonio Hernández, D. Luis González Aracil, D. José 

del Castillo, D. Miguel Siles Benavides, D. Aurelio Delgado 
Alcalá.

Madrid 14 de Diciembre de 1904.—E1 Director general, Gre
gorio Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la  Deuda  

y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Noviem
bre último.

P esetas.
JUBILACIONES-------------------------------------------------------

D. Sergio Marquiáran y Vicente, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Pamplona. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de
6.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de
8.50 0 ................................................. ..................... 6.800

D. Mariano Arrizabalaga y Montaner, Magistra
do de la Audiencia provincial de Granada. Se le 
deelara con derecho al haber pasivo anual de
6.800 pesetas, cuatro quintos del regulador de
8.500 ______     ^ . . v . v ^ . . . . .  6.800

D. Ramón Rodríguez Valdés y C&ñipoamop, Jefe
de Negociado de la Subsecretaría (leí Mfniste- '*7* J 
rio de Gracia y Justicia. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 3.300 pesetas,
tres quintos del regulador de 5.500...................  3.300

D. Luis Miró y Roca, Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 2.800 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 3.500.............. 2.800

D. José María Cambronero y Dutari, Jefe de Ne
gociado de tercera clase. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 1.600 pesetas,
dos quintos del regulador de 4.000...................  1.600

D. Fernando Ros y Taléns, Ayudante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, tres
quintos del regulador de 4.000...........................  2.400

D. Juan Serrano y Moreno, Torrero mavor de 
Faros. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.000 pesetas, cuatro quintos del
regulador de 2.500.  ......................      2.000

D. Angel López y López, Auxiliar primero de 
Minas. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintos del
regulador de 3.000..............................................   2.400

D. Diego Martín y Muñoz, Capataz de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 1.500. 1.200

Importan las jubilaciones.   ..........  29.300

PENSIONES DEL TESORO
Doña Valentina Alvarez Unzueta, viuda de Don 

Angel María Dacarrete, Consejero de Estado.
Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 3.750 pesetas anuales.. . .  —  3.750

Doña María Andreu y Vatlle, huérfana de Don 
Andrés. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 2.187 pesetas 50 céntL
mos anuales..........................................................  2.}S7¿5fr

Doña Josefa Redondo y Díaz, viuda, huérfana de 
D. Lino, Oficial de segunda clase de Hacienda.
Se le declara con derecho á suceder á su her
niada Doña María Antonia en el goce d é la  , 
pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas
anuales  ........................................... 875

Doña Efigenia Carrasco y Conde, huérfana de 
D. Felipe, Ayudante del Cuerpo de Montes. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia
del Tesoro de 400 pesetas anuales...................... 400

Doña Luisa La Verne y Sappé, huérfana de 
D. Pablo, Jefe del Guadarnés de las Reales 
Caballerizas. Se le declara con derecho á la, 
pensión vitalicia del Tesoro de 937 pesetas y  
50 céntimos anuales ................................... 937‘50

Importan las pensiones del Tesoro*. —  • 8.150

Doña Angela Angulo y Mendoza, viuda de Don 
Lucio Merino, Juez de prim era instancia, ju 
bilado. Se le declara la  pensión de Montepío
de Oficinas d e . ...........    1.125

Doña Petra Filomena Lomas y Beotas, viuda de 
Don Manuel Martínez de Cuevas, A uxiliar de . 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.
El Tribunal Supremo, por sentencia de 12 de
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Octubre últim o, resuelve que se cumpla el 
acuerdo del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo que concedió á la interesada la
pensión de Montepío de Ministros de................ 1.750

Doña Antonia Torres y Tur, viuda de D. Lucas 
Tur, Torrero de Faros. Se le declara la pen
sión de Montepío de Correos de.........................  550

Doña Delfina Meléndez y Alarcón, huérfana de 
D. Carlos, Fiel de los derechos de Consumos 
de Salamanca. Se le declara con derecho á su
ceder á su madre Doña Ana Alarcón en la
pensión de Montepío de Oficinas de.................  375

Doña Victoria Fernández y Fernández, viuda de 
D. Antonio Sáenz de Miera, Magistrado de la 
Audiencia de Santander, se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de.  ...................  1.125

Doña Petra Arsuaga y Goicochea, viuda de Don 
Francisco Pí y Margall, Ministro que fué de 
la Gobernación. El Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda le declara la  pensión
de Montepío de Ministerios de. .............. 3.750

Doña María del Carmen Rojas y Martín, viuda 
de D. José Blanco Roda, Subdirector de Sec
ción de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos de . . . . . ......................................  950

Doña Aniana Alegría y Fernández de Luco,
, viuda de D. Vicente Sáenz de Valluerca, So

brestante de Obras públicas. Se le declara la
pensión de Montepío de Correos d e .. .............. 750

Doña Antonia Francia y Marín, viuda de D. Fe
derico Salcedo y Anguiano, Oficial segundo 
de Hacienda. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Oficinas d e .   ....................................  750

Doña Eusebia García Alonso, viuda de D. Mel
chor Juarránz, portero que fué del Ministerio 
de A gricultura. Se le declara la pensión de
Montepío de Ministerios de................................. 666*66

Doña Mercedes Palacios y Gómez, viuda de Don 
José Peña, Oficial segundo de Hacienda. Se le 
declara da pensión de Montepío de Oficinas de. 750

Doña Mercedes Palacios y Gómez, viuda de Don 
José Peña Guijarro, Oficial segundo de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de...................    750

Doña María Francisca, Doña María de los Ange
les, Doña Eulalia y Doña Antonia García Bo
te, huérfanas de D. Antonio, Administrador 
Depositario de Rentas estancadas de Villanue- 
va de la Serena (Badajoz). Se le declara con 
derecho á suceder á su madre Doña María 
Bote en la pensión de Montepío de Oficinas de. 625

Doña Julia Andino, viuda de D. Gabriel Jimé
nez, Vocal Letrado del Consejo de Adminis
tración de Puerto Rico. Se le declara la pen
sión íntegra de.....................................................  2.500

Doña María del Carmen Gallardo Herrero, viu
da de D. Pedro de la Sierra, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda. Se le declara la
pensión de Montepío de Oficinas de...................  875

Do fia Carmen Iglesias y Ruiz, viuda de D. Casi 
miro Can alejo, Oficial primero del, Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara la pensión de Monte
pío de Córreos d e .   .................... . . .  950

Doña Rafaela Carrasco y Camacho, .y.iuda de 
D. Ricardo Martínez Gómez, Oficial quinto de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de.....................................................  375

Doña Clotilde Amadora García Piqueras, viuda 
de D. Enrique Menéndez, Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacienda. Se le declara la
pensión de Montepío de Oficinas de.................  1.125

Doña Juana Burón y Cortés, viuda de D. Basilio 
Ruiz, Oficial cuarto de Hacienda. Se le decla
ra la pensión de Montepío de Oficinas de  500

Doña Josefa Peironcelv y Gutiérrez, viuda de 
D. José Cu artero y Rosa, Oficial tercero de.
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas d e .   ..................... .................... 625

Importan las pensiones de Montepío...............  20.866‘61

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Adela Vidiella y Andrea, viuda de D. En

rique Dupuy de Lome, Embajador de España 
en Italia. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 20.000 pesetas anuales........................ * 3.333‘3£

Doña Froilana Cañibano y González, viuda de 
D. Mariano Carcía Ramos, Peón caminero. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 730 pe
setas anuales........................................................  121,66

Doña Ana Tirado Verdejo, viuda de D. Antonio 
Miranda, Aspirante de segunda clase, exce
dente de la Administración de Hacienda de- 

■ Granada. Se le declaranídosthíésádas'al res-^4
pecto de 1.000 pesetas anuales'; ...............*** 166‘61

Dona ¿osefa Sanguino RentehaH^iuda >áe Don ' ***?*:' (" v 
Diego Carrasco, Celador de primera clase de, . 
Telégrafos. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 900 pesetas anuales ..................... . 150

Doña María Rabano Santos, viuda de D. Grego
rio de Castro Vega, Peón caminero. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 730 pesetas
anuales   . 121*66

Doña Amalia Lalaguna y Clavero, viuda de Don 
Ulpiano Fambrina, Escribiente calígrafo del 
Instituto de Zaragoza. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.. . .  208*38

Doña Raimunda Escrih Torres, viuda de D. Jus
to Gallego, Ordenanza de la Intervención de 
Hacienda de Segovia. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 625 pesetas anuales.  104*16

Doña Manuela Rodríguez Freire, viuda de Don 
Ignacio Alvarez, Guardia de Cuerpo de Segu
ridad. Se le declaran dos mesadas al respecto
-de 1.000 pesetas anuales,    166 66

Doña Francisca Valiño iáñ ez , viuda de D. Isi
dro Yañez, Sargento del Cuerpo dé Seguridad.
Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.500
pesetas anuales. ...........      250

Doña Obdulia Díaz Bermúdez, viuda de D. Mateo 
' Martínez, Litógrafo del Institu to  ¡Geográfico y 

Estadístico. Se le declaren dos mesadas al res
pecto de 1.500 pesetas anuales. . . . . . . . . . . . . . .  250

Pesetas.

Doña Venancia Ventosa Arias, viuda de D. José 
Francisco Zabaleta, Guardia del Cuerpo de 
Seguridad. Se le declaran dos mesadas, al res
pecto de 1.000 pesetas anuales........................    166*66

Doña Anselma Canales Martín viuda de D. F ran
cisco Maroto, Peón caminero. Se le declarán 
dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales. 121‘66

Importan las mesadas de supervivencia (por
una sola vez)............................................ 5.160‘76

RESUMEN
Pesetas.

Importan las jubilaciones......................................  29.300
Idem las pensiones del Tesoro ...................  8.150
Idem las ídem de Montepío....................................  20.866*66
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez)..........................   5.160‘76

Total...................................................  63.477‘42

Madrid 12 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DE HACIENDA DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
M es de S ep tiem bre  de 1904.

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se f  orma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O T A L
de

docum entos AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS Pesetas. Pesetas. Pesetas.

50 TítulosDeuda amortizable al 5por 100 interior.—Sorteo. 75.000 » 75.000
24 Idem id. al 2 por 100 interior.—Idem.............................. 19.000 » 19.000
8 Idem Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.—Emisión

de 1900................................................... .............................. 337.500 » 337.500
2 Acciones de carreteras.—Emisión de 20 millones de

reales................................................................... ............ 1 . 0 0 0 » 1 . 0 0 0
29 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175

m illones.............................................................................. 1.180‘51 35‘40 1.215.91
27 9/10 del Empréstito ídem id. id.......................................... 54 » 54

1 Residuo ídem id. i d . . . ......................................................... 6 » 6
8 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Pro

pios ............... ........................... ............................ ............ 2.611‘49 » 2.611‘49
3 Idem id. Clero por indemnización..................................... 264.550‘25 » 264.550‘25

15 Recibos de intereses de inscripciones de ídem id. id__ » 549.774‘67 549.774‘67
6 Certificaciones de seis partes de una inscripción del 3

por 100 del Clero por indemnización núm. 24.173___ 376.737‘65 376.737‘65
5 Láminas provisionales de Deuda amortizable de primera

c lase ........................ .......................... ............................... 23.072*43 » 23.072‘43

178 1.100.712‘33 549.810‘07 1.650.522‘40
A TVrrVP'PT1̂  A P n ^V í''T ?S T n "N T T f!í?

14
1

Carpetas Deuda amortizable del 5 por 100 2.a emisión. -

C anje.................... ................................................... ......... 1 1 . 0 0 0 » 1 1 . 0 0 0

1 Título Deuda perpétua interior al 4 porx 100 estampi
llad o ... . . . . . ................... .................................................. 1 . 0 0 0 » 1 . 0 0 0

6 Idem 4 por 100 interior. — Emisión 1900......................... 79.000 » 79.000
16 Residuos 4 por 100 in terior................................................. 3.500 » 3.500
43 Idem id. de Coloniales......................................................... 900 » 900

. 7 Inscripciones 4 por 100 interior 80 por 100 de Propios.. 223.633‘57 » 223.633*57
3 Recibos de intereses de inscripciones de id. id ............. » 1.707*75 1.707*75
1 Inscripciones 4 por 100 de Particulares intransferibles. 3.881 » 3.881
8 Idem id. del Clero por indemnización............................. 1.528‘003‘73 » 1.528.003‘73

19 Idem del 80 por 100 de Propios............................................ 62.512‘62 » 62.512‘62
31 Idem de Beneficiencia..................... ....... ........................... 12.494‘42 » 12.494‘42

2 Idem id. de Instrucción pública........................................ 1.211‘09 » 1.211‘09
5 Idem id. Particulares, intransferible....... ........................ *42.017*47 » 42.017‘47
1 Idem 3 por 100 de Beneficencia............... ............ 491‘10 » 491‘10
1 Idem id. Particulares, intransferible.. . . . . . . . . . . . .  / . . . 27.159f44 » 27.159‘44
1 Idem Deuda consolidada al 5 por 100..... ......................... » » »

159 2.096.804‘44 1.707*75 2.098.512‘19

178

JB  R  WD 79 U . K A I A J I •

Amortizaciones por pago de débitos y varios ramos__ 1.100.712‘33 549.810*07 1.650.522*40
159 Idem por conversiones......................................................... 2.096.804‘44 1.707‘75 2.098.512‘19

337 T o t a l  g e n e r a l ................ ................................ 3.197.516*77 551.517‘82 3.749.034*59

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Tesorero, Marcos Zapata, rubricado— Conforme: El Interventor, Rafael Cabeza
y Losada, rubricado.=V.° B.°=E1 Director general, Alisal, rubricado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm.. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 19 al 22.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el n ú 
mero 32.226.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Pago de residuos procedentes de la conversión de las Deu
d a s  Coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.069.

7 A Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.402.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de L° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.066.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm e
ro 8.601.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
.Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
amisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números del 1 al 13.691.

Día 20.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales, del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y interiores.

Día 21.
Pago de carpetas de intereses de todá clase de Deudas del 

semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasqs de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, reembolso de títulos del 2 por 100 amor
tizados en todos los sorteos; facturas preSentádas y  corrieñtes.

Día 22.
Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 
100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
Cenón del Alisal.

Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título de 
Conde de Casa Bayona, sin que conste que interesado alguno 
lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante del 
referido título con objeto de que los que se crean con dere
cho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en áemanda de la Real carta de sucesión en el té r
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 14 de Diciembre de 1904. =  El Director general, 
C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Rqal de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del 
título de Conde de Ibáñez, sin que conste que interesado al
guno los haya obtenido, se anuncia pm' segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 14 de Diciembre de 1904.= El Director general, 
C. R. Soler. „

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del títu 
lo de Conde de Lagunillas, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se anunciador segunda vez la vacante 
del referido título, con objeto de que los que se crean con 
dérecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia en demanda dé la Real carta de sucesión en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 14 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, 
O. R. Soler.
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920 16 Diciembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 349
U niversidad C en tral.

Tribunal de* oposiciones á las Cátedras de Pisica y Quí
mica dQ los Institutos de San Isidro, Jerez, Cáceres y 
Baezat
Los señores opositores á las referidas Cátedras se servirán 

recentarse <en ©1 salón de Grados de la Facultad de Ciencias 
e la Universidad Central,, para comenzar los ejercicios, el 

día 14 de Ener© próximo, A las once de la mañana.
Los que no concurran, ni previamente Layan alegado y 

probado causa que, á juicio del Tribunal, sea bastante para 
justificar la ausencia, serán excluidos á la nsedia Lora de ha
ber incurrid© en falta,

L ,®s asistentes presentarán en dicho acte, si ya antes nofe 
hu' &ÍK©sen hecho, los documentos en que acrediten ser españo
le- s9 ?mayores de veintiún años, no hallarse incapacitados para 
ej ©roer cargos públicos y estar aprobados en los ejercicios del 
p ;rado deCjicenciado en Ciencias. También entregarán al Tri- 
1 ¿m al él ̂ programa de la asignatura;y un trabajo de investi
gación1 ó doctrinal propio, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos m practicar los ejercicios.

Ocho días antes de comenzar éstos'se hallará de manifiesto, 
«en la'decretaría del Tribunal, el cuestionario que ha de ser
vir para estas oposiciones. # . ,

Madrid 15 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente, José de 
C?astro Pulid©.

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En el anuncio de la subasta del trozo 4.° de la carretera de 
■VSan Vicente á la de Alcoy á Yecla, provincia de Alicante, 
•publicado en la G a c e ta  de  Ma d r id  con esta fecha, aparece
* el presupuesto de contrata de .120.533*93, en vez de 120.533*90
• que es el que debe figurar.

Madrid 15 de Diciembre de 1904.znEl Director general, 
'•P. O.,-'Ricardo Serantes.

Junta Sindical del C olegio  de A gen tes  
de Cam bio y B olsa de M adrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le co

rresponden, según el art. 69 del Código de comercio y el 31 
del reglamento general de Bolsas, ha resuelto que se admi
tan á las cotizaciones oficiales de las Bolsas las cien obliga
ciones hipotecarias al portador, de 500 pesetas nominales 
una, amortizables á la par en veinte años y con un interés 
dé'5 por 100 al año, números 801 al 900, que forman parte 
de las 900 emitidas con fecha 23 de Marzo de 1903 por la So
ciedad Fábrica de Electricidad del Norte, á que se reíirió_el 
acuerdo de esta misma Junta del día 9 de Diciembre del año 
último de 1903.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec- 
■ tos oportunos. . . . .

Madrid 13 de Diciembre de l904.—V.o B.°:=El Síndico Pre
sidente, Aureliano G31.=E1 Secretario, Lorenzo Fscanciano.

X —2899

 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la, p ro v in cia  

de C á d iz.
Comisión instructora de los espedientes 

administrativos de reintegros.
Por el presente se Mama, cita y emplaza á D. Francisco 

/Ruiz.Milanés, Agente-ejecutivo que fué de la tercera zona de 
Arcos de la Frontera* y á D. Trinidad Naranjo, Tesorero de 

'Hacienda que fué en esta provincia, ó á los herederos de di
chos se ñores, por ignorar su situación y residencia, para que 
comparezcan ante esta Comisión, en término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se publique este edicto 

• en oí-Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , á 
recoger los pliegos y -contestar los cargos que eontra los re

feridas señores se les tiene formulados en el expediente ad
ministrativo de reintegro que se sigue al D. Francisco Ruiz 
Milanos con motivo dél alcance que contrajo en su mencio
nado cargo: advirtiendo que si no lo verifican en el plazo pre
fijado,.se darán por contestados y se les declarará en rebel- 

' dia en-el trámite que proceda, de conformidad con el artícu
lo  }25r<M reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
iReinofee 28 de Noviembre de 1893.

CádizY de Diciembre de 1904.—Antonio Estév&nez.
P—1442

Delñegacion de Hacienda de la provincia 
de Z am ora.

-Ignorándose el paradero de D. Francisco de Paula Altola- 
¿gúirre. Interventor de Hacienda que fué en esta provincia, 
*se le cita yeomplaza por-el presente para que en el improrro- 
^afee. plaza fe  diez dí&s, contados desde el siguiente al en 
quernpareze -̂ inserto este edicto en la G a c e ta  d e  Ma d r id , se 

^presente en esta oficina, por sí ó por medio de persona que le 
represente, á,recoger y contestar el pliego de cargos que le 
!resUitan en fe expediente ^administrativo judicial que se ins- 

ruy e .eo nt r a' L . José García López, Agente ejecutivo que fué 
<áe Ja primera..xona de Toro: advirtiendo que transcurrido 
dáeho .plazo sin que lo verifique, se tendrán aquéllos por «con
testados y se lentecí arará *en -rebeldía, s^gún dispone el ar- 

t íeqi’Io 1125 del relamento del Tribunal fe  Cuentas del Reino 
de de Noviembre de 189&.

' Arnera 7 de Diciembre de !L994-=Mani&?J Cisneros Ruiz.
________  P—1445

 Inspeccion de Hacienda de la provincia 
de J a e n

No lia '.hléndose poáádo notificar, por ser de domicilio igno
rado, á j ^oña Demétria del Val, la liquidación que se le ha 
practican }o en <el expediente de oesa'ltaeión que 24 de Octu
bre últiim ■> le fué instruido por el Oficial de esta Inspección 
D. Alfredo Casal a por una instalación de fieras y  animales 
raros en la feria de esta uapital, se haee público por medio 
del presente anunek) para conocimiento de la interesada; ad
virtiéndola qixc en el plazo de diez días, contados desde el si
guiente al de aicha publicación, deberá ingresar en lm arcas 
del Tesoro el importe de las responsabilidades impuestas, 
que se consignan en la ¿siguiente liquidación, la cual puede 
impugnar asimismo en úfeel plazo'*por escrito presentado 
ante esta Inspección.

LIQUIDACIÓN
Ptílknte núm. 21.—Tarifa 5 .a—Sección 2.a—Núm*. 46.

Pesetas.

Cuota del Tesoro..............    64
16 por 100, recargo municipal.....................................  10*24
6 por 100, premio de cobranza . • - . ----- 4*45
20 por 100, impuesto adicional...................................  12c80

Total...............................................   91 49

p e n a l id a d

Tercera parte de la cuota de un año para el Ins
pector.........................................................................  21‘34
Jaén 7 de Diciembre de 1904.=:E1 Inspector de Hacienda, 

Angel López Alonso. P—1443

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

HUESCA
D. Adolfo Grande y Ruiz, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Huesca.
Por la presente se cita, llama y emplazo á Joaquín Mur 

Arroyos, hijo de Tomás y Teodora, de veintiocho años de 
edad, soltero, natural de Castelflorite, vecino de Sangarrén, 
de profesión labrador, sabe leer y escribir, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez"días, á contar desde la inserción del presennte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante esta Audiencia con objeto de llevar á cum
plido efecto un auto dictado por este Tribunal decretando 
su prisión provisional en la causa seguida contra el mismo 
y otro sobre hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado sujeto y 
caso de ser habido lo ponga á mi disposición en las cárceles 
de esta ciudad.

Huesca á 7 de Diciembre de 1904.=Adolfo Grande.=Por su 
mandado, Alfredo García. JO—10766

Juzgados de prim era in stan cia.
ALMERÍA

D. José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz- 
hado de instrucción de esta ciudad y su partido...................

En la causa criminal núm. 15 del ano 1904, sobre rapto, el 
Sr. Juez de instrucción, D. Ricardo Pavón y Rosales, ha 
mandado se publique la siguiente requisitoria:

«D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de Al
mería.

Por la presente requisitoria se cita¿ llama y emplaza al 
procesado Cayetanq: Muyor Rueda*, hijofee Ramón y Fran
cisca, soltero, fe'diez' y ochofeños, 'jornaléroj nátural y ve
cino de esta éiudáfeí.habitanté' en los- Cortijiílós de Belén, 
número 7, con instrucción y sin antecedentes penales, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  Ma d r id '  comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la referida causa; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere íugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado.

Almería á 26 de Noviembre de 1904.—Ricardo Pavón.n=:El 
Escribano, Licenciado José Roda Rodríguez.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 26 de Noviembre de 1904.=Licenciado José 
Roda Rodríguez. JO—10679

D. José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta ciudad y su partido.

En la causa criminal núm. 233 del año de 1903 sobre hur
to, el Juez de instrucción, D. Ricardo Pavón y Rosales, ha 
mandado se publique la siguiente requisitoria:

«D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de Al
mería.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Rodríguez del Pino, natural y vecino de 
Almería, en la cañada de San Urbano, de diez y seis años, 
soltero, jornalero, hijo de Miguel y de Manuela, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en referida causa; apercibiéndo
le que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo -ruego y encargo; á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de.la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposición 
de referido procesado.

Almería 3 de Diciembre de 1904.—Ricardo Pavón.r=El Es
cribano, Licenciado José Roda Rodríguez.=Rubricado.»

Así aparece de su original, á que me remito.
Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir

mo en Almería á 3 de Diciembre de 1904.=Licenciado José 
Roda Rodríguez. JO—10680

BADAJOZ /
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

e&so 1.° del arL 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
jpotr ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al proce- 
síaáo Manuel Ortega Carrillo, fie cuarenta y cinco á cincuenta 
amos de edad, de estatura baja, bigote y pelo negros, ojos par
dos, jnariz y boea regulares, cara redonda, color moreno; 
viste pantalón de paño pardo eon piezas, americana de paño 
pardo basto, chaleco de paño negro muy holgado, gorra ne
gra y borceguíes de becerro negro, para qué dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción, de esta requisitoria en los periódicos ofi
cíales, comparezca ante este Juzga fe  al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en causa 
que en su contra se sigue por hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes

de las mismas procedan á la busca y captura y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Manuel Or
tega Carrillo.

Bada en Badajoz á 7 de Diciembre de 1904— Manuel Gar- 
cía.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—10682

CÓRDOBA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta capital en providencia fecha siete del actual, 
dictada en autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
insta el Procurador D. Juan Enríquezy Barrio, como sustitu
to del de igual clase D. Manuel Enríquezy Enríquez, á nom
bre de D. Antonio Escribano y Ramírez, y dimanantes de los 
seguidos á instancia de D. José Cabrera y Fernández de Cór
doba, contra la testamentaría de la señora viuda Marquesa 
de Ontiveros, sobre cancelación de los gravámenes qué se 
expresarán, por la presente se emplaza para que comparez
can en los autos, personándose en forma, dentro del término 
improrrogable de cinco días, á las personas contra quienes 
se entabla dicha demanda, cuyos nombres, domicilios y de
más circunstancias se ignoran, y que son las que puedan te
ner derecho á las siguientes cargas que afectan á la finca de
nominada Cortijo de los Llanos, ó Llanos de Heredia, sito en 
el término de la Rambla, á saber: una obligación impuesta 
por Doña María del Carmen Bernuy y Aguayo, Marquesa 
viuda de Villaseca, á favor de D. Francisco de Porras Mele
ro, de satisfacer, con los productos de referido predio, cuales
quiera réditos de censo ó responsabilidades que resulten 
contra las fincas que vendió la primera al segundo, según 
aparece de la inscripción primera, número primero, obrante 
al folio doscientos cuarenta y seis del libró veintiséis de la 
Rambla; una memoria de misa y de un capital de censo de 
mil setecientos ducados sobre todo el Cortijo de los Llanos, 
é hipoteca del mismo en garantía de dicha carga, á favor de 
la o ora pía fundada en Torremilano por Fernán-Sánchez A l
calde, según aparece al folio doscientos cuarenta y seis del 
libro veintiséis de la Rambla, inscripción primera, número 
primero.

Otro capital de censo do sesenta mil reales, por nove
cientos de venta perpetua, sobre todo el Cortijo, para el 
cumplimiento de tres fiestas solemnes, con sermón, á la En
carnación del Hijo de Dios, Apóstol San Andrés y la Purísi
ma Concepción, que aparece al folio trescientos ocho del 
libro de rústicas, de mil ochocientos cincuenta y uno; una 
anotación preventiva de embargo del Cortijo de los Llanos, 
ó Llanos de Heredia, á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Izquierda fe 
esta capital y Escribanía de D. Manuel Barranco y López, á 
favor de D. Pedro Castillejo Grajera y su esposa Doña María 
de las Mercedes Castillejo López, en autos- ejecutivos incoa
dos el año mil ochocientos setenta y seis contra la Excelen
tísima Sra. Dona María de la Soledad Fernández de Córdoba 
y Aguilar, como tutora y curadora de sus menores hijos 
D. Fernando, D. José, D. Enrique y D. Rafael Fernández de 
Córdoba, por la suma de setenta y nueve mil setecientas 
cincuenta pesetas, réditos y costas, según aparece al folio 
doscientos cuarenta y nueve del libro veintiséis, Ayunta- 
tamiento de la Rambla, finca número mil setecientos ochen
ta y cuatro, letra 4 .

Otra anotación preventiva de embargo del Cortijo de los 
Llanos, ó Llanos de Heredia, que se acordó en providencia 
de diez y nueve de Junio de mil ochocientos ochenta y nueve 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad, Escribanía de D. Teodomiro Fernán
dez, á favor de D. Rafael Cabrera y Fernández de Córdoba, 
en juicio declarativo de mayor cuantía contra la testamen
taría de la Excma. Sra. Doña María de la Soledad Fernández 
de Córdoba y Aguilar, Marquesa viuda de Ontiveros, por la 
suma dé veintisiete mil ochocientas cuarenta y siete pesetas 
de principal y cinco mil más para réditos y costas, .según re
sulta al folio doscientos treinta y ocho vuelto, libro cuaren
ta y siete, Ayuntamiento de la Rambla, finca número mil 
setecientos ochenta y cuatro, letra JE..........

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provincia 
G a c e t a  d e  Ma p r id , extiendo la presente, que firmo en Cór-

oba á 10 de Diciembre de 1904.=;E1 Escribano Teodomiro 
Fernández. X —2907

FIGUERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia del día de 
hoy, dictada á instancia de Doña Catalina Yiader y Geli, Don 
Juan Bolier y Baldoira, y de las hermanas Doña Escolástica 
Ribera y Albareda y Doña Carmen y Doña Trinidad Ribera 
y Angueraven los autos de juicio declarativo de mayor cuan- 
tia promovidos contra D. José Bengués y Yiader, vecino que 
fué de Santa Leocadia de Algama, hoy de ignorado parade
ro, sobre reclamación de dote y esponsalicio de Catalina Yia
der, de la legítima paterna de Honorato Bengués, y Yiader y 
parte de abintestato de Juan Bengués; se confiere traslado de 
la demanda y se emplaza al mencionado D. José Bengués y 
Yiader, para que dentro del término de nueve días impro
rrogables comparezca ante este Juzgado y en los expresados 
autos, personándose en forma; con prevención de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Figueras21 de Noviembre de 1904.=:Juan Conte Lacoste.
X-2898

LA BISBAL
D. Eusebio Lasala y García, Juez de primera instancia del 

partido de La Bisbal.
Por el presente hago saber que en méritos de los autos eje

cutivos que se dirán, se ha proferido la sentencia, cuya éa- 
becera y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de La Bisbal, á 9 de Diciembre de 
1904, el Sr. D. Eusebio Lasala y García, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, én los autos ejecutivos 
promovidos por D. Narciso de Grassot y Fuster, Abogado, 
vecino de Palafrugell, representado por el Procuradpr Don 
Juan Garrigué, y dirigido por el Letrado D. José María Fina, 
contra D. Joaquín Aldrich y de Pagés, de domicilio ignora
do, sobre reclamación de veinticinco mil pesetas de Capital é 
iniereses:

Resultando, etc.:
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su valor pagar al actor D. Narciso de Grassot y Fuster la 
eantidad de veinticinco mil pesetas, con más la que ascien
dan sus intereses, á razón de seis por ciento de dióho Capital, 
vencida la última anualidad en 24 de Febrero próximo pa
sado por adelantado^ las costas causadas y qué se causen 
hasta el cumplimiento de este fallo en todas sus partes.

Y por esta mi sentencia, que se notificará al feudor Don 
Joaquín Aldrich y de Pagés, en la conformidad prevenida en 
los artículos 281,28^y^i83 de la referida léy de Enjúiciámien-

I to civil, insertándose fe cabecera y parte dispósitxfáhiiTÓsBo-
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letines oficiales de esta provincia y de la de Barcelona y Gace
ta de Mad r id , lo pronuncio, mando y firmo. =  Eusebio La- 
sala.

Publicación.—La sentencia que precede, en el mismo día 
de su fecha fué dada, leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe, celebrando audiencia pública.=Doy fe.=Ante 
mí, Francisco de B. Vieens.»

Dado en La Bisbal á 9 de Diciembre de 1904.=Eusebio La- 
sala.=Ante mí, Francisco de B. Yicens. X—2902

m a d r id —hospicio
En los autos promovidos por Doña María Ruiz Zorrilla y 

Arroyo sobre ejecución de la sentencia de divorcio obtenida 
respecto de su esposo, en cuanto á los efectos civiles, se ha 
dictado por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio el siguiente:

«Auto —Madrid 29 de Noviembre de 1904. Resultando que 
á instancia de Doña María Ruiz Zorrilla y Arroyo, repre
sentada por el Procurador D. Luis Soto, se siguieron en 
el Tribunal eclesiástico de esta Corte y Notaría de D. Ilde
fonso Alonso de Prada, autos sobre divorcio contra D. Joa
quín Boceta y Ruiz Zorrilla, que se constituyó en rebeldía y 
estuvo representado, por tanto, por los estrados de aquel 
Tribunal, en cuyos autos se dictó sentencia el 26 de Marzo de 
1903, por la cual se declaró el divorcio perpetuo quoad thuorum 
et habitationem á favor de Doña María Ruiz Zorrilla y Arroyo 
como cónyuge inocente, contra D. Joaquín Boceta y Ruiz 
Zorrilla, á quien se condenó en las costas, cuya sentencia fué 
declarada firme en virtud de providencia del mencionado 
Tribunal de 17 de Abril del mencionado año:

Resultando que el Procurador Sr. Soto, acompañando tes
timonio legalizado de la expresada sentencia, así como certi
ficación del acta de inscripción del matrimonio de D. Joaquín 
Boceta con Doña María Zorrilla, en que se inserta la nota 
marginal puesta en tal acta por consecuencia de la sentencia 
de divorcio expresada antes, presenta escrito que ha sido 
turnado á este Juzgado y Escribanía del que refrenda, en so
licitud de que tal sentencia sea ejecutada en la parte relativa 
á los efectos civiles, consignando como hechos:

Primero. Que en 25 de Enero de 1900 contrajeron matri
monio canónico en la villa de Sepúlveda Doña María Ruiz 
Zorrilla y Arroyo y D. Joaquín Boceta y Ruiz Zorrilla.

Segundo. Que de este matrimonio existe una hija llama
da María Luisa, menor de edad, que está en poder de su ma
dre Doña María Ruiz Zorrilla.

Tercero. Que los cónyuges no aportaron bienes algunos 
al verificarse el matrimonio, pero con posterioridad á éste se 
hizo entrega á Doña María del importe de la hijuela que se 
la había formado en la testamentaría de su abuelo D. Fran
cisco Arroyó y Arroyo, consistente en los siguientes bienes:

1.° En fincas, sitas en diferentes términos municipales de 
los partidos de Sepúlveda y Cuéllar, provincia de Segovia, y 
en el término de Somosierra, partido de Torrelaguna, pro
vincia de Madrid, 289.815̂ 50 pesetas.

2.° En dinero 570 pesetas.
3.° En alhajas y muebles 2.100 pesetas.
4.° En créditos 16.750 pesetas.
5.° Y en 21 títulos de la deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, por valor nominal en junto, 382.500 pesetas, consignados 
en el Banco de España en depósito transmisible, según res
guardo núm. 373.327, á nombre de D. Francisco Arroyo, va
lorados dichos títulos, al tipo de cotización del día del falle
cimiento del causante, en 263.542‘50 pesetas; expresando el 
Sr. Soto que, como de todos estos bienes, que tienen el ca
rácter de parafernales, no dio su representada  ̂la adminis
tración á su marido, como el producto de los mismos se in
virtió en las atenciones del matrimonio, y como D. Joaquín 
Boceta no aportó bienes de ninguna clase, es visto que no 
existen bienes gananciales.

Cuarto. Que los cónyuges, antes de incoarse el pleito de 
divorcio, se separaron amistosamente, por lo que no fué pre
cisa la constitución del depósito de la persona de la esposa, la 
cual habita con su hija el cuarto entresuelo derecha de la 
casa núm. 17 de la calle del General Castaños de esta Corte, 
habitando D. Joaquín Boceta también en esta Corte, calle de 
Cervantes, núm. 34, primero.

Quinto. Que, como consta en la sentencia de divorcio, la 
Doña María dedujo, en 13 de Noviembre de 1902, demanda 
de divorcio contra su marido, y, no habiendo éste compare
cido, se le declaró rebelde; y siguiéndose el juicio por todos 
sus trámites, en 26 de Marzo siguiente se dictó la sentencia 
de cuya ejecución se trata, que fué inscrita en el Registro 
civil de Sepúlveda, con fecha 16 de Julio del corriente ano, 
por ser firme; é invocando como preceptos legales los artícu
los 76, 82, 77, 73 y 1.434 del Código civil, solicita se acuerde:

Primero. La separación de los cónyuges D. Joaquín Bo
ceta y Ruiz Zorrilla y Doña María Ruiz Zorrilla y Arroyo.

Segundo. Que la única hija menor de edad habida en di
cho matrimonio quede en poder de la Doña María, por ser la 
parte inocente, y bajo su exclusiva potestad y protección, 
quedando privado de toda autoridad sobre aquélla el otro 
cónyuge.

Tercero. La separación de bienes y la disolución de # la 
sociedad conyugal, sin que sea preciso llevar á la práctica 
la liquidación de ésta ni la separación de bienes de los cón
yuges, por las razones expresadas:

Resultando que con posterioridad, y en justificación del 
hecho tercero de los expuestos por el Procurador Sr. Soto en 
su escrito relacionado antes, se ha presentado por el mismo 
un testimonio de la hijuela formada á su cliente en la testa
mentaría de D. Francisco Arroyo, de que constan las adjudi
caciones de que se ha hecho mérito relacionando el hecho 
tercero:

Considerando que el conocimiento de los pleitos sobre di
vorcio de los matrimonios canónicos corresponde á los Tri
bunales eclesiásticos, cual dispone el art. 80 del Código civil; 
y que para ejecutar la sentencia firme dictada en tales plei
tos, en la parte relativa á los efectos civiles, debe presentarse 
al Tribunal ordinario, como previene el art. 82 de dicho 
Código:

Considerando que, con arreglo á esta última citada dispo
sición, este Juzgado es el único competente para conocer del 
cumplimiento de la sentencia firme de divorcio, obtenida por 
Doña María Ruiz Zorrilla y Arroyo contra su esposo D. Joa
quín Boceta y Ruiz Zorrilla; y, por tanto, el único á quien 
incumbe decretar las diligencias necesarias para la ejecución 
de repetida sentencia, en cuanto á los efectos civiles, dentro 
de las prescripciones del Código civil y de las contenidas en 
la sección 1.a, tít. 8.°, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Considerando, que, conforme al art. 73 del mencionado Có
digo en relación con el 82 ante citado, y con arreglo á las so
licitudes formuladas por el Procurador D. Luis Soto, es pro
cedente decretar:

Primero. La separación perpetua de los cónyuges.
Segundo. Que la hija única de ambos quede bajo la po

testad y protección del_ cónyuge inocente, reconocido como 
tal en la sentencia, Dona María Ruiz Zorrilla y Arroyo, per- 
diendo consiguientemente toda potestad sobre la citada hija 
D. Joaquín Boceta; y

Tercero. La separación de los bienes de la sociedad con
yugal disuelta por consecuencia del divorcio decretado.

Procédase á la ejecución de la sentencia firme de divorcio 
de fecha 26 de Marzo de 1903, obtenida por Doña María Ruiz 
Zorrilla y Arroyo contra su esposo D. Joaquín Boceta y Ruiz 
Zorrilla; y en su consecuencia, se decreta la separación per. 
pétua de los cónyuges Doña María Ruiz Zorrilla y Arroyo y 
D. Joaquín Boceta y Ruiz Zorrilla, y se apercibe á éste para 
que no moleste jamás á aquélla, ni la inquiete en su separa
ción; bien entendido que en otro caso se procederá contra 
él como hubiere lugar.

Se decreta asimismo que la niña María Luisa, hija de aque
llos cónyujes, quede en poder de su madre Doña María Ruiz 
Zorrilla y Arroyo, parte estimada inocente en la sentencia 
de cuya ejecución se trata, y bajo la exclusiva potestad y 
protección de su dicha madre, quedando consiguientemente 
privado de toda autoridad sobre la citada niña su padre Don 
Joaquín Boceta.

Se decrsta asimismo la separación de bienes y i la disolu
ción de la sociedad conyugal; y mediante la manifestación 
del hecho tercero del precedente escrito, se reputa innecesa
ria la práctica de la liquidación de dicha sociedad, así como 
la separación de bienes de los cónyuges; y notifíquese-este 
proveído áD. Joaquín Boceta, entregándole al propio tiempo- 
las las copias simples presentadas por el Procurador señor 
Soto.

.Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, doy fe.=José María de Ortega Morejón.= 
Ante mi..=J. María de Antonio.

Y para publicar en la Gaceta de Madrid , á fin de que sir
va de notificación en forma á D. Joaquín Boceta, por igno
rarse su paradero, pongo la presente en Madrid á 12 de Di
ciembre de 1904— El actuario, José María de Antonio.

X—2900
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte con 
fecha veintiuno de Noviembre próximo pasado en las dili
gencias que ha promovido el Procurador D. Bernardo de Pa
blo, en representación de Doña Carmen Pérez y Alvarez, se 
cita al deudor D. Inocencio Fuertes, dueño que fué del esta
blecimiento de pastelería sito en la calle de Botoneras, nú
mero cinco, de esta capital, y cuyo actual domicilio ó para
dero se desconoce, para que dentro del término de cinco días, 
á contar cesde el siguiente al en que este edicto se publique 
en la Gaceta  de Madrid  y Diario de Avisos de asta Corte, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sitó en la 
calle del General Castaños, número uno, á fin de reconocer, 
bajo juramento, la legitimidad de la firma y rúbrica que, 
con su nombre y apellido, autorizan un contrato privado ce
lebrado entre dichos D. Inocencio Fuertes y la demandante 
Doña Carmen Pérez y Alvarez, por el cual el primero confe
só recibir de la segunda la cantidad de ocho mil trescientas 
pesetas, que se obligó á devolverle el día primero de Agosto 
último, y cuyo contrato lleva la fecha de primero de Febrero 
del corriente año; previniéndole que de no comparecer sin 
alegar justa causa que se lo impida le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 13 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Ortega Morejón.=El Escribano, Licen
ciado Pedro Taracena. X—2904

MADRID-INCLUSA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte con fecha 10 de los corrientes, en los autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor cuantía, á instancia del 
Procurador D. Hilario Dago, en nombre y representación de 
la Real é Ilustre Archicofradía Sacramental de San Lorenzo 
y San José de esta Corte, sobre tercería de mejor derecho al 
cobro de un crédito de 324.885 pesetas, se confiere traslado 
de la demanda y se emplaza á los Sres. D. Pedro y D. Mariano 
López Lagoa, cuyos domicilios se ignoran, para que dentro 
de nueve días improrrogables, comparezcan en dichos autos, 
personándose en forma; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 13 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Luis Rodríguez de Llera-Ante mí, P. H., 
Manuel Zarandieta. X —2901

MADRID—UNIVERSIDAD
Por el presente, y como consecuencia del auto dictado por 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de ésta, á instancia de Mr. 'Wilhelm Sterkel, del comer
cio de Ravensburg, con fecha veinte de Mayo del año corrien
te, despachando ejecución contra los bienes y rentas de la 
Sociedad Viuda é Hijos de Antonio Molero, por la cantidad 
de trescientas treinta y tres pesetas setenta y cinco cénti
mos, importe de una letra de cambio, intereses al cinco por 
ciento desde el once de dicho mes, más las costas, de confor
midad á lo dispuesto por los artículos mil cuatrocientos cua
renta y cuatro y mil cuatrocientos sesenta de la ley de En
juiciamiento civil, por ser ignorado el domicilio y paradero 
del Gerente de la Sociedad demandada D. Luis Moro, y des
pués de haberse realizado embargo sin previo requerimiento, 
se requiere ahora de pago de tales responsabilidades á dicho 
D. Luis, como tal Gerente, y se le cita de remate, concedién
dole el término de nueve días, para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución si le conviniere.

Madrid 5 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Serantes.=El Escribano, Esteban Unzueta.
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VALENCIA—SAN VICENTE

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de Valencia.

En virtud del presente hago saber que por auto de veinti
trés de Noviembre último, dictado á instancia, del Procura
dor D. Manuel Cases Baeza, en nombre de D. Rafael Baeaa, 
ha sido declarado en estado de quiebra D. Gregorio Duarte, 
del comercio, vecino de Muía, lo que se hace público por me
dio del presente edicto; previniendo que nadie haga pagos 
ni entrega de efectos al quebrado ni á otra persona @n su 
nombre, sino que deben verificarse al depositario que se?nom
bre, bajo pena de mal pagado y de no quedar descargados en 
mérito de dichos pagos y entregas de Rus obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa; asimismo se previene 
á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
expresado Gregorio Duarte, que hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al comisario que se designe; pues 
de lo contrario serán tenidos por eeiiltadqres de bienes, y 
cómplices de la quiebra^

A la vez- se hace saber á todos los acreedores del repetido 
Gregorio Duarte que se presenten en el día y hora que se se
ñalará para la celebración de la primera junta general de 
acreedores en la sala audiencia de dicho Juzgado, á la que 
deberán presentarse personalmente 6 por medio de apodera
do con poder bastante; bajo apercibimiento de que si no con
curren les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 1.° de Diciembre de 1904.^Juan A. Fort— El 
actuario, Agustín Míllán. X—2908'

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp a ñ a *

Barcelona.
Habiéndose- extraviado el resguardé» de depósito Mr&rans- 

misible núm. 46.680, expedido por esta sucursal en 1 de Oc
tubre de 1902, á favor de D. Antonio Viader Janer j  Doña 
Concepción Escayola Font,. indistintamente, j  consistente 
en 67.500 pesetas nominales en Deuda perpetua 4- por in
terior, se anuncia por segunda vez en la Gaceta de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia para que el que se ce®¡si- 
dere con derecho á reclamar lo verifique dentro d@L plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio, ó de- k> contrario, se expedirá* duplicado' de di
cho resguardo* quedando el Banco libre da toda responsabi
lidad, de agúerdo' con lo prescrito en el art. 6.° deí regla
mento y en,él58?dé las instrucciones.

Barceloná*"20 de Diciembre de 1904.=:E1 Becretario*, E. VI- 
llarrazo. X—2819'

Compañía* del F e rro ca ril de M e d in a
deli C am p o  á  ¡Salam anca*

En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Córte? 
Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael D..Mon- 
real, se ha celebrado el sorteo para la amortización de 36 
obligaciones de interés fijo, correspondiente^al segundo se
mestre del presente año, resultando amortizadas las obliga
ciones que llevan los números siguientes:

155 1.906 4.624 7.496 13.111 14u354
306 2.233 4.660 7.884 13.126 14,.898
768 2.312 5.144 8.886 13.350 15̂ 360

1.020 2.438 5,335 9.922 13.766 15.565
1.271 2.533 6.235 11.773 13.847 16.910
1.468 3.250 6.425 11.904 13.996 11.251

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas en el domicilio de la Compañía con el cupón nú
mero 57 adherido, á partir del l.p de Enero próximo, y serán 
reembolsadas á razón de 500 pesetas por obligación, con de
ducción de 2‘50 por impuesto de Derechos reales,

A partir del mismo día ya indicado se procederá al pago 
del cupón núm. 56 do las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 á 17.500, á razón de 7‘50 pese
tas por cupón, con deducción de pesetas 0C375 por cupón,, en 
concepto de utilidades y timbre.

Madrid 14 de Diciembre de 1904. =  El Representante do la 
Compañía, A Loewy. X—2905

B a n c o  A g r íc o la  E s p a ñ o l.
El Consejo de administración de esta Sociedad, de confor

midad con los acuerdos adoptados en la junta, general ex
traordinaria de señores accionistas, celebrada en, los días* 17 
de Mayo y 12 de Junio del corriente año, ha acordado- convo
car á nueva junta general extraordinaria, que deberá cele
brarse el día 1.° del próximo mes de Enero, á las tres de*su 
tarde, y en el domicilo social, Huertas, 11, bajo, con sujeción 
á las prescripciones de los artículos 17 a 28 de los estatutos 
sociales, para dar cuenta del resultado de las gestiones rea
lizadas desde la aterior junta y adoptar los acuerdos en aqué
lla prevenidos y demás que se consideren convenientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1904— El Secretario general, 
Antonio Gálvez— V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, Antonio Barrachina. X—2996

f la n c o  H ip o teca rio  de E sp a ñ a »
El Banco Hipotecario de España pone en conocimiento' del 

público que por acuerdo del Consejo de administración,, con 
arreglo á los artículos 131 y 132 de los estatutos, y por 
cuenta de los beneficios obtenidos durante el año 1904, se 
satisfará contra el cupón núm. 51 un dividendo de 6- por 
100 sobre el capital desembolsado de las acciones. De su im
porte se deducirán los impuestos establecidos por las leyes 
sobre las acciones de Sociedades y sus dividendos.

Quedará abierto el pago en las Cajas dé este estableci
miento, paseo de Recoletos, núm. 12, desde el día 2 de Enero 
próximo.

Madrid 16 de Diciembre de 1904— El Secretario, Eugenio 
Conde y Montero. X—2993

El día 2 de Enero próxtmo, en las Oficinas de dicho Ban
co, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y. á la hora 
de las diez y media de la mañana, tendrá lugar públicamen
te el sorteo para designar las cédulas hipotecarias- del 4 por 
100 que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y 
á los acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
par desde el día 1.° de Abril próximo venidero^ dejando de 
producir intereses el propio día.

Los números de las cédulas premiadas que se- han de re
embolsar se insertarán en la Gaceta de Madr id ..

Lo quer por acuerdo del Consejo d-ar Administración, y de 
conformidad con los artículos 104, 1Ü4 y 117 denlos estatu
tos, se pone por medio de este anuncáo en coaocinaiiento del 
público..

Madrid. 16 de Diciembre de 1904.=E1 Secretar-i©, Eugenic 
Conde y Montero*.

E l  M o n te p ío .
Sociedad anónim a.

La Asamblea de esta Sociedrü, en cumplimiento á cuaasib 
determina el capítulo IV de sus estatutos, en sesión celebra 
da el día 8 del áéíüal ha acordado convocar á sus asociado 
á junta general ordinaria para el día 25 de Enero del an 
próximo, á las cinco de la tarde, en su domicilio social,.e 
Madrid, calle de San Qnofre, núm. 5, principal derecha, par 
tratar los asuntos reglamentarios.

Lo que se pone en co nopimiento de todos los so c io s  por m 
dio del presente anun.ció, para su asistencia ó remisión d 
voto ó representación escrita.

Madrid 15 de Diciembre de 1904— El Secretario genera 
Hipólito Flores, X—2897
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 ̂ Sé® é.®- D i c i e m b r e

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
dñl Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche....... .
6 de la mañana............. ..

708,73 
707,98 
709 15

11.0 
8.0 
8.1

7.8 
5 3
5.9

6.3
5.3 
5.8

64
66
73

NO...............
N N O .. .  . . .  
NO....... .

Viento fuerte 
Viento. . . . . .
Calma.........

Casi despejado.
Nuboso.
Cubierto.

709 69 11.6 7.8 6.0 59 S O ......... . Brisa ligera. Muy nuboso.
709 58 11.6

7.4
9 3 7.6 74 SO............... Idem ....... Idem.

710 09 6.8 7.1 9¿ S................... Calma......... Poco nuboso.
710,86 5.8 6.7 96 s . . . ........... Brisa ligera. Despejado..

Temperatura maxima del aire a la sombra.. ...........
Idem mínima.................... ................. ................. . *.......

Diferencia........... ....................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 
Idem id. dentro de ana esfera de cristal........... ................

13.6 
6,1 
7,5

.17,2
41,8
24.6

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................. .................... ............

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche .................................................
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros)..

562
4.3

4  3.9 
»

Á I Bol completamente des* 
Sol entrevelado ñor nú

jejado 0 h 0 mjLeiuptii atura maAiiua « ueistíuuici tv, juíhw e* uu
2 \ l
4,8

15,3

1 bes ó 1vanores 2 h 30 m
Total de insolación durante el d ía ______ 2 h 3) mDiferencia... 1

• ■ t e »  m e t e e r e l é K l o e »  día» 1 S  #©  S M c I e m b r e  f e c á o  lo *  t o l e g r a a m »  r e e i k M e »  m m  
e l  ® fe » e rv * to F * o  d e  A S ssd r íd  4.o  l.a a  d i o i i o  d í a  e n  F W l a t  p a n t o »  4 «  K s >
p n * » - ,  ¿  I b *  n u e v o  d e  I s  *n¡MM»s*¡¡»« 7  « t r e s  d e l  ® s f r « « |e r f f l ,  m  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 84 HORAe

«.OQAUDADBS
4 í.l‘ 

j  si niyci 
Gal mar.

Diferencia
á
hora

áel
día anterior

Fa®rs«.

ESTADO 

titS oiel®. Soco.

1
Httm&da-

GldO.

Diferencia. 
d« tempera
tura í  igual 

hora 
do

la v!sp@ra.

Tempe
ratura

mfixima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
823 mili-
mstroe.

ESTADO
mar.

París...................... 757.9
761.2

+  0.6 
4* 1.8

s s o . . . .
0

Brisa. . .  
Idemlig.

Brisa. . .  
V iento..

Cubierto___
Idem............

4.0
5.8

3.9
4.3

+ 1.7
8.4

■10.0 
8 5

3.0
5 0

7
9

»V
Valentía................ 751.0 

755 6
-f  4.2 
4  í .5 
4* 6.5

S S E ., . .  
O

Idem ...........
Idem ...........

7.8
7.5 •

6.7
6.2 + 1.1

3.5
10.0
7.5

0.6
5.0

2
12

Agitada.
Oleaje.
Idem.Saint-Maihieu---- 757 3 0 Brisa fte Idem ......... 10.2 ! 9.4 1.8 11.0 9 0 4

76'í. 7 
765 7 
767.8

4  3.9 o s o . . .
o s o . .. 
0

Brisa Idem. 10 0 9 0 + 2.5 12.0 6.0 16 Tranquila 
Agitada. 
Gran oleaje,

Biárrítz..................
San Sebastián.......

4  3.8 
4  8.4

Idem fte. 
Brisa. . .

Idem .......
Lluvioso..

12.4
14.0

12.0
10 5

1.3
2.5

15.0
17.0

10.0 
10.0

4
8

Bilbao . . . .  ___ 766.2 4  5.6 ídem lie- Idem ........ 10.8 9.2 _, 1.6 16.0 8.0 11 »
Oviedo..................
Vares............ .
Oorufia,................. 766.4 4  3.0 s Brisa Cubierto.. 12.0 1O.0 0.0 lo.O 9.0 2 Muy gruesa. 

»Pontevedra. . . . . 767.0 4 - 0  2 Calma. Idem ........ 10.0 9.9 4- 0.9 12.0 7.0 4
% ° - .....................O porto..................
Lisboa....... ...........

768.2
769.7
769.0

4- 3.0 
4* 1.7 
4- 0.5

0 ..........
s ...........
O N O ...
s o .......

Brisa lig 
Idem ... 
1 dem.. .

Lluvioso.. . .
Cubierto___
M. nuboso..

11.9 
11 5 
13.6

11.2
l i . l
13.5

+ 0.7
1.4
0.1

14.0
14.0
15.0

5 0 
1 LO 
13.0

5
8
1

Tranquila. 
Agitada. 
Gran oleaje. 
Idem.Angra. . . . . . . . . . . . 762.5 —- 5.5 Viento.. Idem ____ 16.5 15.0 + 0.7 19.0 15.0

Punta Delgada.. . .  
Laguna.

764.8 -  5.0 Tdpm ftp Idem ........ 16.1 15,3 0.2 18.0 16.0 1 Oleaje.

Funchal................. 768.4 — 0.8 E N E . . .  
N

Brisa. Casi desp. 
Idem ........

15.2 12.8 ■—3 ■0.9 19.0 10.0 Picada.
Lagos. 769.6 . +  > 0.9. 

+  1.2. 

+  2.3

Idem lie- 15.0 13.8 0.0 17 0 12 0 Tranquila.

Idem.

Idem.

Ay am o n te ..... . . .
Huelva..................
San Fernando... 
Tarifa. —  .. —  • 
Sta. Cruz Tenerife.

769.2 

764 4

Wv-......
SO . . . .

o s o . . .

Idem-,

Brisa

Cubierto.. 

Nuboso....

14.8

13.8

13.0

12.4
+ 0.8

0.1

16.0

»

11.0

»

Sevilla...................
fínrdoha. ......... 768.2 4* 1.5 

4= 2.1 
4* 2.5

s o Idem lig 
C alm a.. 
Brisa fte

Idem........ 12.0 11.2 _ 0.6 16.0 9.0 »
Jaén ......................
Granada....... .

768 6 
769.9

S S E .. . .  
E ...........

M. nuboso.. 
Cubierto. . . .

11.4
8.0

10.2
7.1

4 0.2
1.9

14.0
10.0

9.0
6.0

tí
tí

Murcia ............. 765.6 » NO Tdem lie Idem ........ 14.4 11.8 4 4.5 22.0 9.0 9
Badajoz. . . . . . . . . . 769.2 4 . 2 .0 N n Idem .

'*0
Casi desp.. 
Cubierto .

13.4 12.6 4 0 9 16.0 9.0 9
Ciudad Real.......... 768.6

r ^  ^

4 - 3 3 0 Brisa. 9.4 8.2 4 0.7 11.0 8.0 a
Albacete.. ......... . 768.4 -{- 8- 2. O

N
N
S
s «

I dem _ Idem ........ 8.8 7.6 0 8 11 0 7.0 a
Cuenca..................
Madrid..................
Guadalajara.........
El Escorial...........

767.6 
767.3 
767 5 
767.2

4 - 0.8
-j- 3.5 
4  4.1
4 , 9 9

0 . . .  . 
0 . . . . .

Idem. . .  
Calma. 
Idem 
Brisa lig

M. nuboso.. 
Cubierto. . . .  
M. nuboso.. 
Nuboso........

5.0
8.1
6.0
5.0

4.2
5.9
4.4
3.4

—
2.8
2.7
4.0
2.6

11.0
15.6
15.0
12.0

3.0 
6.9 
5 U 
5 0

tí
»
tí
a

Á.vila......... ..........
Segovia.............  .
Salamanca.. . . .  
Valia dolid...........

770.8
768.7

4  1.2
4  3.5

O .........
s o

Brisa. . 
Idem lig. 
V. fte... 
Calma. . 
Brisa lig

Calm a.. 
Brisa. . .

M. nuboso 
Cubierto..

7 .2-
4.4

6.0 
3 8

0.6
4.6

h .O
11,0

3.0
3.0

a

tí
S o ria ........... .........
Burgos. . . . . . .
León

766.9 
'•768.5 

767.1

4  4.1 
»

4  4.8

s o .  . . .  
s o  . . . .
NO

M. nuboso.. 
Idem............
fin bierto . . . .

4.0
3.0
4.0

3.0 
2.6
3.0

■ —. 2.4
»
3.5

8.0
10.0
10.0

2.0
1.0
2.0 1

»
»

Orense.............
Santiago........ .

767.9
767.5

4 3.3
4  3.3

S S E ....
SO ........

Idem
Lluvioso..

10.6 
j, 9.8

9.0
9.7

— 2.6
a

16.0
»

8.0
»

1
7

tí
tí

Huesca.................
Zaragoza. . . . . . .
Teruel....................

734-6
765 7
766 o

4  4.4 
4  5 0 
4  4-8

+ i.»
4  5.1

4 0.8 
4  3.2 
4* 1 4

N O ... .

N O .......
N

V. m.
Brisa , 

1 dem ,

Calme
Brisa
Brisa
Idem]

Brisa
Viéntí
Brisa
Idem
Brisa

fte Despejado 
Casi desp.. 
Nnhnsn

8.3 
7.9
5.4

6.7 
6 0 
4.5

■ — 3.9
5.1 
3.7

9.0
17.0

■13.0

4.0
6.0 
4.0

títí9
Barcelona. . . .  . . .  

Mahón. . . . . .  —
Palm a........................
Valencia.. . ; . . . .

Alicante._________ __

Almena .............

Málaga, ..................

Melilla.... . . .  —
Oran ..........................,

A rgel ............. ............

Túnez........................

»

763.0
7:5.4

766 3
763.8
757.8

N........
O . .

S S E ... .
O . . . . . .
O

1..
lig

iig.

D. .
lig

Idem .,.......
Casi desp__
Idem .. . . . .  
Cubierto. . . .

Casi desp__
Cubierto... . 
Idem .........

10.8
13.4
15.1
13.6

i 4 .8 
15 6 
lo. 2

8.5
10.811.8
10,6

»a
¡j ■

4
4

4

1.0
1.4»
3.4

2.2
0.4
3 4

14.0
13.0
16.0 
19.0

»»>j

7 0 
7.0.. 

11.0 
12.0

»
»

Tranquila.
tí

Picada.
tí

: a
¿

Sfaks....................
Palermo.............

761.1 
755 0

4  2.9
»

s o
s o . . .

Idem ___ .
Idem ...........

, 7.1 * 
9.6

»
9.3.

4 0.2 »
»

»
» 5 ”

Cagliari...........  ..
Roma. ..............
Liorna . . . .
Niza . . . .
Sicie........Perpignan

754 5 
'754.2 
751.4 
755.7 
"755.2 
761 4

4  3 0 
4  3 0 
4  3 3 
4  3 3 
4- 2.4 
+  2.1

NO.......
N
N E ... .
E . . . .  
NO 
NO .

1 dem fte 
Calma' 
Brisa lig 
B risa. . .  
V. fort0. 
Brisa fte

Lluvioso___
Despejado...
Idem ...........
Casi desp__
Idem............
M. nuboso..

9.5
6.0 
4.4 
a .4 
6 2 

U.Ü

9.0D
3.6
1.6
4.0 
7.5

4

4
4

0.51.0
2.2
1.6
1.6
4.0\

»»
12.0
10.011.0

•»
3 0
3.0
6.0

4

1
3

»99
Picada.'
Gruesa.»

Cotización oficial del diá 15 1
cimnarada con la de-

FONDOS PUBLICOS

BOLSA DE MADRID

de Diciembre de 1MH.
1 día anterior

CAMBIO AL CONTADO

Día 14. Día 15. '

D©udA p e r p e tu a  ai A o¡o  
in te r io r .

Serie L de ooríUtiMe* -
f \ Vo u/y'i f }/?

(i uxi -U: . . . .
lúem C- de ó.00 0  ,

v .d »  v  
77.37 
77,45 
77,c5

77.3 V-30 y  35 
77 .35 v 4Ú
77.4 ;-45 y  ¿0 
77,75 y 80

CAMBIO Al
FONDOS PUBLICOS “7------ ---

Día 14.

[i CONTADO

Día 15.

Serie Bt de 2.500 peseta» nomínale».. 77,65 7-7,70 y 75
Idem .4, de 500 id. id ..................... 77,70 77,75 y 80
Idem G, j  H, de, 100 y 200 id; id ; ........ 177,75 77,80
En diferentes «eries.. ___ 7Ü75 77,75-15 y 80

a i 0  0 / 0 a ia O r i iS a l / r o *  ,

Serie f .  de 50.O00 pías, nominales . . .  97,50 ( 97.50
Idem -de 25.000 id. id 97,50 97,50
Idem &¡¿ de 12:500 . . .  :. » < a
IdemU, de&.OiAbjd.: id . . .  97,6) 97.50
íd<nn /I de 2.‘c0í; .. 97^ 0 97.50
I\.b¿Líí Á x . nouUuaÁe* ..... 97.60 97,55 y 50
En diférente» serie». .......... 97,5 ) ; 97,50

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PU BLICO S ~

Día 14. Día 15.

Bancos, y  Sociedades?,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
D e ll  al 171.500.......................    » »

Idem id. al 4 por 100...................... .......... 102% 101,95 y  90

Acciones del Banco de E sp añ a . ..........  459% 46370“46270 y
4607a

Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  4637* »
Idem de . la Compañía A  rrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .  410,50 410,50
Idem id.— Cantidades pequeñas   » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000      * »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los* núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000     » »

Idem del Banco Hispano-Am ericano, 
números 1 á 200.000 nom inativas.. . .  110% 1.10a/»

Idem, del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.......... ..........................  90,50 »
H e B u m e n  g e n e r a l"  d e  peseft& e

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r............... ...... . . . . . . . . . . . .  1.865.200
Idem id. al 5 por 100 ámortizable.. . . . ........     223.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . .__ . . . . . . . .  20.000
Acciones del Banco de E spaña.................... ....  ] 48. G00
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a .. . . . . . . . . . . . . . . .  0. (00
Idem del Banco Hispano Americano ........ .. 17.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco»...................  3.500

Ctasiufotos o fta fa le »  giinasm»
Páns, á la vista, 35-25.
Londres, á la vistan libra esterlina. 34,00

P A R T E  N O  O F I C I A L
A N U N C I O S

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOSSUCESORES IDE MIKA.

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.867.—MADRID

( C a s a  f u n d a d a  e n  1866)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y > 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras* 
Guarniciones. — Reparación y conservación d& carruajes. — 
Exportación á provincias.

L A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica v curativa, no tiene rival el Agua, 

de Loeches.—Establecimié^o de baños de la misin.^ AgníLenk 
Loeches*—D épósij^  15. Madrid* ¿-*14.'

SANTOS DEL DIA
San Eusebio m á r t ir  y  o b is p o .

ESPECTACULOS
T E A T R O  R E A L

RIGOL E TTO
La crítica más benévola no lia omitido sus censurasen 

esta primera representación de la hermosa ópera de Verdi.
Sólo un artista ha salido ileso, sin el menor rasguño: el 

famoso tenor Constantino, que, durante la recita, fue de 
triunfo en triunfo conquistando bravos y ovaciones.
, En el primer acto repitió la balada por sufragio universal, 
y en el cuarto repitió tres veces la popular cavaleta La donm  
e movile, que el-público en masa premió con entusiastas 
aplausos.

El avance artístico del eminente tenor bilbaíno es notorio- 
definitivo. Domina la escena con natural des envoltura; ma
nejada voz con asombrosa facilidad, y en los pasajes más di? 
ííciles de la parte que interpreta hace verdaderos alardes dé 
facultades. /

Constantino es uno de los primeros tenores en carrera, y 
por ese camino, dentro de muy [poco tiempo, figurará á la 
cabeza del presupuesto de las empresas.

Un sentimiento de piedad nos obliga á omitir los nombres 
de los demás intérpretes de Éigoleíto, á quienes, de todos mo 
dos, hay que,hacerles la justicia de su buen deseo.....

En la bellísima soprano Srta. Lopetegui tienen lógica dis
culpa ciertas deficiencias. No se hallaba totalmente restablea 
cida de la ligera afección catarral que ha sufrido estos, días; 
pero tenemos Inseguridad de que en las próximas represen
taciones nos ofrecerá ocasión de aplaudirla mucho y sin la 
menor reserva.

FUNCIO NES PARA HOY
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1{2.—(Moda).—María Victoria»—El 

fiechazo.
PRINCESA.—A las 8 y lf2.—(Tournée Polín).—Mies vant- 

douceur.—Chonchete,—Canciones y valses, por Mlle. Darty 
y M, Polín.—L'Ordennance du Colonel.

LAR A .—A las. 8 y 1[2.—El amor que pasa (sección doble). 
Por que sí.—El amor que pasa (sección doble).

PRICE.—A las 8 y lpL— (Viernes de Moda).—Marina;
.'ZARZUELA.—A las 7.—El señor Joaquíni—Bohemios. — 

El húsar de la guardia.—La casita blanca; 
APOLO;—A las 7 y lj2.-—La viejecita;—El pobre Valbue^ 

nay—La marcha de Cádiz. —La fiesta de San Antón;
ESLAVA.—A las 7.—(Beneficio de los autores de El rey de 

valor). —Venus-Salón.—Enseñanza libre.—El rey del/ valor. 
El premio de honor. :í

COMICO.—A las 6 y lj2 .—¡¿Phacéis de reír, don Gonza*- 
lo!.—El teje maneje.—-La traca.—El túnel. .

MODERNO.—A las 7.—La borracha.—Los zapatos de i cha
rol.—La polka de los pájaros.—¡Pá mí que niévah *

NOVEDADES. — A las 8 y 1 q2.—Los catariongos y el m o
nólogo, Pilar.—Enseñanza libre y baile.—El iCanto de da co
dorniz y baile. ..


